RES. 2243/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2012-17-1-0000830, Ent. N° 2937/16)

VISTO:  la copia de la Resolución de fecha 6 de junio de 2016 dictada por el Director Nacional de Hidrografía del  Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con las modificaciones de la contratación y  ampliación del plazo del contrato correspondiente a la Licitación Pública Nº45/08, convocada por la Dirección Nacional de Hidrografía, para la “Asistencia Técnica a la Dirección de Obra de Reconstrucción marinas 3 y 4, y construcción marina 5 del Puerto de Punta de Este, departamento de Maldonado” y  adjudicada a la firma CSI Ingenieros;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 18/03/2009, acordó que, dictada la Resolución por el Ordenador competente se cometiera al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 4:070.352, más los mayores costos, adjudicada  a l empresa CSI Ingenieros S.A.;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 26/09/12, intervino el gasto correspondiente a la Ampliación del 100% de la licitación de referencia por un monto de $ 4:070.352, a valores básicos, incluyendo 20% de imprevistos, exento de impuestos más los mayores costos que correspondan;

3) que, con fecha 27 de junio de 2013, la Contadora Auditora  observó el procedimiento por contar con Principio de Ejecución, en contravención a lo establecido en el Artículo 211 de la Constitución de la República;

4) que, por Resolución del Director Nacional de Hidrografía del MTOP de fecha 2 de setiembre de 2013, se insistió en el gasto de la suma de $ 4.070.352., expresando que, a medida que las obras avanzaron, fue necesario también la asistencia técnica, sin aportar elementos que permitan levantar la observación;  
5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27/11/2013, considerando que se mantienen incambiadas las razones que tuvo la Contadora Auditora para observar el gasto, acordó mantener la observación formulada con fecha 27 de junio de 2013; comunicando al Poder Ejecutivo y dando cuenta a la Asamblea General;

6) que, posteriormente, se remitieron actuaciones relacionadas   con modificaciones a la contratación y ampliación del plazo del vínculo con la adjudicataria   hasta el 31 de marzo de 2017;  

7) que, por Resolución del Director Nacional de Hidrografía de  fecha 19 de octubre de 2015, se autorizó la realización de los trabajos propuestos, la ampliación del plazo del contrato y la actualización de todos los rubros;

8) que este Tribunal, en Sesión de fecha 25 de mayo de 2016, acordó observar el procedimiento derivado de las modificaciones al contrato así como la ampliación del plazo del mismo, por considerar que: 
8.1. el plazo contractual, a la fecha de remisión de las actuaciones, se encontraba  vencido, contraviniendo lo dispuesto en el Artículo 74 del TOCAF que supone un contrato vigente;

8.2. las modificaciones en la contratación, a que hace referencia, fueron  autorizadas por Resolución del Director Nacional de Hidrografía de fecha 19 de octubre de 2015 y, habiendo comenzado a ejecutarse sin la intervención previa de este Tribunal, obstan a su aprobación por contar con principio de ejecución; 

9) que, por Resolución del Director Nacional de Hidrografía de fecha 05/05/2016, se reiteran los conceptos de la Resolución de fecha 19/10/15, extendiendo el plazo de la ampliación hasta el 31 de marzo de 2017 y que, además, se autorice a pagar a la empresa consultora el monto adeudado de $ 109.500 más el ajuste correspondiente;

10) que, por la Resolución que en esta oportunidad se remite, se insiste en el gasto, en virtud de que “se comparte el Informe de fecha 22 de enero de 2016 donde se da cuenta de lo acontecido  en torno al Plan de Gestión Ambiental de Operación y la aprobación por parte del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente de la Autorización Ambiental de Operación, además de las razones explicitadas para la ampliación del plazo de contrato requerido”; 
CONSIDERANDO: que no surgen elementos que ameriten el levantamiento de la observación formulada;

ATENTO: a  lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación efectuada por este Tribunal por Resolución de fecha 25 de mayo de 2016; 
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Oficiar en los términos de la presente, y 
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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